
biUM. 298•-MART$S 18 DE DICIEMBRE DE 1906

DE LA

PRUVrN G I^. DE CCDRDO^A
_ Aztículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islae

$aleares y Canarias, á los Feinte días de su promulgación
si ^n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
Sa pramtlgación el día en que termina la inserción de la
lay en la (iKaceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de ,las leyes no eacusa de su
Eamplimiento.
.^. Art. 3° Las leyea no teudrán efecto retroactivo, si no
aliapnsieren lo contrario.-(Código civil vigente).

,Kea,l• decreto é Inatrucetión cte 24 de E7tero de 1905.-
Ar`^Icnlo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abouarán, en primer térrnino, al ti'otario 6 Notarioa que
uutoricen laa subastas, los derechoa por ellos devenkados y
!os euplementoa adelantados por los miamos, ae1 c;omo los
derechos de insereión de los anuncios en los periódicos ofi=
oialea, cuiaando de rúintegrarse del ramatante, si lo hubie
re, del importe total ^le los referidos gastos, de cuyq car-
o son, con arreglo á lo dispuesto eu la regla 8.' del art. 8°

4^^,^Ti^; C^r'ICiA► ^i.^

^^°^^ ► :^^^:^ló QĜ^ ^^li^^f ^ ^^ ^;i^^^lé^^

^(l^aceta dol día 16 áF D cizmbre.)

SS. 111:^. t11 YEY I:on A.ífa,nso X"II y

la Rl;ir•s Doiia Victoría l^ugenia (qus

Dio^ guarde) continúan sin novedad

en su ir^portante salud. ,

Del mismo beneflcio disfrutan to-

das las demás pereonas de ]a Augus•

ta Real Familia,

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular xúm, 3610

Con esta fecha an autoriza al Al-

ca1Ce de Cabra para que á su vez lo

haga á don Francisco Cubero Soiís,

de aquellt^ vecindad, á fin do que

pueda, por medio de preparados de

estrignina, procader !^ la egtinción de

animale^ daiiinos en las IIncae de ea

propiedt.d denominadas ^Faente de

Parcas^, ^Hoyones^, ^Camorra^ y

^Lanchar^, encla^adas en el término

municipal do dicha poblacibn.

Lo que ae hace pilblico por medio

de esto périódico oflcial para conoci•

miento de loe dneSos de lao fln^a^ co-

lindantee.

Córdoba 14 de Dieiembre de 190ti.

-E1 Gobernudor, Joaí SANi^aoxTfN,

SUSCRIPC16N PART1CUl.AR

EN UÓriDODA Pesetas. FUSSA DT^ oÓRDOHAPeaeta6. '

Un mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25

i Seis meses. ... 16 50 Seis mesea. ... 22 50
I Un año. .... 33 IIn año. . .. 45

ATíwnero ncelte, 40 ^énti»wa de peseta.

Fran^ueo

ooacertado
1 ^

Las loyes, órdenes y anuncios que se u^anden publica.r erD
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto ae pasar,iu á los editort-.:. ae`
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3^y 21 de Octubre de 1b54.j'

Los aefŭores Secretarios cuidarán, ba,ju su más eatreclla.
responsabilidad, de conservar los ní►n,,^ros de e3te BoLt-
TIN, coleeeionados para su euouadernaciúu, que deberá ^e-^
rificarse al final de cada año.

f
ADVEItTENCIA.-Conforme con la condición 4.` deE

pliego que ha servido do b:^se l^ara la subasta, no ye•iu-
sertará ningún edicto ó auuuciu que sea á in5tancia de
parte yin que abonen los iutieresados et ^mpurt^; de su ;:n-
blicaciún, ó garanticen el pago, á raz'>> ^l? 2fi cúnti:_.us.
por línea 6 parte de ella, y la venta de uúmeros suelto9 !t
t0 céntimos.

8o pn^ lioa tocloa los ^,ia^a, ce^ceyto los c3omiugoa^, I

vOTA IMPOI^,TANTE.-Inmediatawente que los ae-
ñores Alcaldes y Secretarios rociban este I3oLEZ^Ix dibpon-
drán que ae fije un ejemplar en el sitio de co^tu^ubre, don •
de permanecFrá hasta el recibo del número siguiente.

:^; ^ ^ ,r^t.,.;,:á ^: t^.:^t . ^x ^ ^z.^ ^.

OILLAVICIOS4

N ú m. 3248

Eztr+:cro do 'es ^•cuerdoa toma^t^a por

e: t•'• ñVUrifaillíHUtU durante d1 mes

di Octubre ú^timo.

. Sesión dei dia 7

Presi3encia del seiior Alcaide don
Ju^:n Santos Fuentes.

Leida p aprobada el acta de la án•
terior, be acordd:

Dar cumpiimiento á las diqposicio-
nes contenidas en los Boletinea o^icia•
lea de la provincia, recibidos duranto
la ú?tima semana.

Aprobar la distribución de foedos
del rries actual,

HacPr constar^ haber remiti'do al
sefior Gobernador civil de la provin-
cia, en 6 del preaente mes, los ailte
cedentes sobre lasuspeneión del acuer^
do de la t`orporación municipal de 23
do Septiembre anterior, pedido por
vArics eeñores Concejalee, como con•
secueneia doi fullo dictado^ por el se-
iior De:egado de Hacienda, en los jui•
cios ©conómico administrativos con•
tra don Pedro C{ntador Arribas y don

t

Jvaé Moreno lllachuca.

Cc^^ lo - u;^1 se dió por terminada
e$t:^ h?al0u,

Seaión del dia 14

Preaidencia, del seíior Alcalde don
Juan Santos Fuentes.

Leida y aprobada el acta de la an-
teríor, se acordó: ^

Curnplimeatar las diapos^oioueac.^on•
teuidas en loa Boletinea oficialea de la
provincia, recibidos duraute la ú!tima
semana.

Aprobar el piiego do condiciones
que h; de servir de base para el
arriendo de roH áerecho» del impues-
to de consumos del Tesoro p resargos
autorizadoy en el próximo .aíio de
19O7, con la modiñcución de lan con•
diciones primera y segunda, que ha
de enten^.erse eu el seutido de que el
pl:rr.o por que ha de verificarse el
arrieñdo Io será sóIo por un año, ^ no
por t,res como en aquellas se ezpreEa,
haciéndo;o constar al pubiicarse los
edictos en los periódicos oficiales, eri
loa que se fijen en la localidad, aaí co-
mo en ]os que se remitan á lo^ pue-
blos limitrofes.

Quedar enterados de la eeparación
hecha por la presidencia del cargo
dol resguardo de conPUmos que des-
empeilaba Julio Sá^chez Moreno, ha-
ber nombrado {^ Francisco Calvo Pla-
zuelo, que antes ejercía el de guardia
municipal, q para auatituirle en eote
rYtitimo lo hizo á favor de Francisco
Barbero García.

Admitir la dimisión presentada por
don Manuel ^urillo Romero del sar-
go de Inapeótor^dé carnes de esta po-
bíación.

Oprobar el nombramiénto hecho in-
terinamente por la predidencia á fw•
vor de dcn Josd García Barbero, con
fecha 1.• del actual, y nombrar al

á

Adquirir un libro cap:tular para ;;a
egtensión do sesiones que celdbre el
Ayuntamiento, con doscientos fólios,
empastado y forro de pergamino,
cumpliéndose las demáe disposiciones
provenidas en el artíeulo 108 de la ley*
orgiinica municipal.

Nombrar á don José Jurado Gon-
:ález pa,ra que asieta en reprEaenta-
eión de este Ayuntamiento al de la ^
capital para la previa censura del ^
preeupuesto carce!ario del partido. .

mismo eeñor en prcpiedaii para eI
cargo de referencia, con e! habor
anual que del presupueato municipal.
le resxlta cansi ĥnado.

lprobar la cuenta réndida por et
Administrudcr de con^umoF mur^ici-
pAl, de ingreaos P gesto3, corr^ spon-^
dieute al meR da SeptiembrH íi^timu,
^ qae se esponga al púbiico en la $e-
cr©taria do este Ayuntamiento para
egeimen alel que lo soticite.

Igualmente aprobar la cuenta du
plicada remitida por el apoderado de
este Avuntamiento, en Córdoba, dbn
José Jurado Qonzález, cómpreñsiva
d© Jos cobróa p pagoa r^alizadoa du•
rante el tercer trimestre de•este atio,
y ee le devae!lva uD0 de dichoe ejem-
plaree son nota que a^í lo acredite,

Se propueo, previa la venia de la
pr.esidencia, por 01 Coñeejal don Fran-
cisco Barrios la destitución del cargo
de DepoEitario de loa fondos del eáta-
blecimiento del Póaito y Caja muníci•
pal que ^ desempeña don JosB Marti-
nez Serrano, y sean nombradoe don
Juan ltolina Siles y don José Jurado
Arribas, respectivamente.

Dándqse por terminada esta eesión.

Sesión del día 21

No tuvo efecto por no habe.rse reu-
nido námero suficiente de Aeñorée
Concejales, ordenándose por lti preei-
dencia ae cite ^iara dop dii}s después,
á Sn de que ;tenga lugar con arreglo
á lo prevenido en e! art. 104 de ia 1eq
orgániea municipal.

Seeión deI dfa 23

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Santos Fuentes.

Leida y aprobada el acta de la an•^
terior, ^e acurdó:

Dar cumplimiento !^ laa dispo^icio-
nes contenidas en los Boletinas o^icia-
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Zsr du le^ proviut•.ia, recibidoa hasta ol ^
^. i s de ayer. ^

aatiafaser con cargo al capitu'o 1.°, d
articulo 8.° del preaupuesto corrien i
te, al alguacil portero de esto Ayun- ^
tamiento Ddiruel Carbonell Moltó, la ^
cantidad de 24'60 pesetaa, por loa "
gaetoa hechoe durante au aetancia en ^
Córdoba, para declarar en aque Jus ^
gado de instrucción en la caue_^ que ;
se sigue contra don Hanuel ][endoza,
á coneecuencia de denuncirti presenta
da por la Alcaldia. ^

Se dd traelado á don Juan Serrano ^
Taguaa del oflcio det (^obierno civll '
de la provincia, de 18 del aetual, eit
el ,^entido de subsanar el error come-
tido al comunicar la )3ea1 orden de
24 de Junio último, en eu reeultando
6.°, por la que ee le concede la jubila•
ción solicitada por •1 mismo, como
aaaeatro que fuó de una de laa escue-
1aa públicae de esta villa.

Designar á la Comieión de Hacien• ^
da y^effor Regidor Sindico para la
saietencia á la auba^ta que ha de ce-
lebrarb• bajo la preaidencia del aeffor
Alcaide, 0 de quien deleg^e, el 31 del
pre^ente mes, para el arríendo del ar-
bitrio de pseas y medidae é inatru-
mentoa de peaar, en el prózimo año ^
de 1a07.

Igua!mente f^é deaignada antedl

cha somieión y Reridor ^índico, para ^
que aeiatan á la eubaeta del arriendo ^

de loa derecho^ del impuoeto de ccn- t
aumos del Teeoro y recar^os autori- ^

aadoN, durante el aflo de 1907, tenien•
-io lugar aquella e? día 3 de Noviem }

bre prózimo.

A probar e! eztracto formado por

la 3flcretaria de las ae9ionee celebra-

daa por el syuntamiento y Junta mu• ^

nicipal durante el mee de Sepciembre

anterior, remitióndo^e al ilustrieimo

aeffor Ciobernador civil, para ^u in-

sercián en el BoL$Tlrt OFtorsL de Ia
provincia.

Quedar enterado^ d• la euepeneión
del cargo de Concejal que de sete
Ayuntamiento ejercia don lrranei^co
Barrio^ Infante, per deeretarlo ae1 el
Juzgado de Fuente Obsjuna y oflcio
trae!adado del eeffor (^obernador ci
♦Il de la provincia de 18 del actual.

Se haga cumplir por la preeidsneia
sl arrendatario del impuerto de ar
bitríoe de peeae y n,edidae del pre-
sente affo, laa condieiones compren•
didas en el ezpediente, baee del con•
.trato de referencia.

Deetituir por mayoría de votoe á
don Rafael Balmi^a Tenorio del car•
go de oflcial eegundo de la Seeretaria,
que deeempeffa.

No admitir, por ocho voto^ contra
doe, la dimi^ió>t preeentada por la
yresidencia, fundándose en ^r delica•
eio estado de ealud; conr.ederl• un vo ^
to de graciaa y conflanza, y vor con
;u^to y agrado su continuasiói en la
preaidencia.

Con lo que ^e dió por terminada ee•
ta eeaión.

geetón del dia 48

No s• cslebrd por no haber^e ren•
nido ndmero suflciente de eefforee
•Concejales.

PÓ8IT0

aoeión del día 7

Pre^ídencia del eeffor Alcalde don
Juan $antos Fuentss.

Leida y aprobada el ac4a de la an-
teriar, •s arordó:

^onetituirse en eeaión permanente

sl din 13 del actual, y hora de la^

nuFVe de su maffana, en !nA casae

Paneras del Pstablecimiento del tóei•

to, el Depositario de loa fondos del

mismo y Secretarlo del Ayuntamien•

to, como Interventor nato, á 8n de

proceder al cumplimiento de lo orde•

nado por el 3zcmo. eeffor Delerado

Regio de Pbaitoe, en sn circular nú

mero L 6l a, inserta en el BOLitTIli

OirICI^L de Iw provincia de 13 de Sep•

tismbre últímo, referente á la medi-

r,ión de ]o n h^ctólitros de la^ clases

de eemillaa que eziatan en dichua Pa-

nerae, y su equivalencia en kilogra•

moe y demá^ prevencionea que la

misma sontiene.

Adquirir para eaprssado sstable•
cimiento, y con carro í•us fondos,
una báscula da bueaa^ condicionee
para el peao en kilogramoa ó quinta-
les de loe pr^etamos de rranos que
en lo aucerivo ae hagan.

Aprobar la cuenta de gaetoe inver
tidoa en la reparacibn de obra de la^
casae Paneras del Pbsito, ascendente
á]a cantidad de 140 pe^eetae.

ie instruya sl oportuno pzpediente
para la preetación goneral de los fon-
doe y trigo de Paneraa quo lo^ ^eci-
no^ puedan ^olicitar para la prózima
^ementera, dándolee de p'azo haata
8n de mea, para que •n la Secretaría
preoenten eue reticionea, lAS que, dic-
taminade.-e por la comisión reapecti•
va, ss dó cuenta al Ayuntamiento pa
ra la raso:ución que proceda.

Seslón sztraordinaria del dia 13

Praoidencia dsl e^ñor Alcalde don
Juan Santoe )/uentee.

Se acordó coneiSnar como reaulta•
do de loe trabajos practicadon por
virtad de la eircular del Ezcmo. ^e^

ffor Delegado Beiio de Pósitos, de 3

de $áptiembre antsrior, inaerta en el

^OLISTIN OFICIAL d0 la provincia de

13 del m•iemo mee, ezisten en lae Pa-

nsras ds! ebtablecimiento del Pósito,

esgún au medición, 268 hectólitros, 11

litroa de trigo, sidndo ^u equivalencia
20.644 kilogramoe, 47 decágramos,

dsmoetrándoseporesta operación que

el hectólitro resa por término medio

?7 kiloa.

que ]ae anterioree ezietenciae ee
ablo una parte del crédito que tiene
el eatablecimiento á au favor, p^r lo
qa• s• relacionarán loa deecubiertoe
que igualmente á su favor tisne, fi•
jando au cuantia y las causae que ha^
^an impedido eu realización.

Bemitir doe certifleaciones de ]a
preeente acta á la comiaión perma •
nente de Póeitos de la provincia, co-
mo aaímiamo la^ relacionea de deudo-
res, una ve: que ae sncuentren termi-
nadae.

8e^ídn del dia 14

Presidencia del seior ^lcalde don
Juan Santoe l^usntes.

Leidas ^ aprobadas lae de lae do^

antoriorea, fué ratiQcado au sonteni- ^
do y ee acordó: 1

Asceder á lo aolicitado por Baf: ►el ;
Sáuchea Jiménez en ♦ ista del favora• ^

- ble infarme de la ccmiaión revpecti- ŝ
va, para el crédito de 2s hectólitros d
60 litros de trigo del ostablecimiento ^
del Póaito, ec le traelade al mismo, ^

^ pueeto que pr©eenta garantía su(icien- f
: te, y al efacto ee le ezpida s! Isidra ^
^ Calero Herrero !a correependiente ^
ç carta de pNgo, como viuda de Ama- ^

; dor Glonzá'ez Dueñas, que rosultc.ba +̂

^ deudor de aquella euma. ;

Villavicicsa 2 de Noviembre de =

1906.-81 Secretario, Juan J. G}irbn.
gl eatracto que antecede fué apro-

bado por el Ayuntamiento en aesión ^
del dia de ayer.

♦illaviciosa 7 de Noviembre de t
1906.-E1 Secretario, Juan J. qirón. ^

^-V.° B.°: El Alcaldo, Juan Santos.

POSAD:^S

T{^m. °2^^

l^ztracto de los acuerdos tomadoe por
eete Ayuntamientn durante el ms^
de Octubre último, que forma la •
sJecretaría, en cumplimiento de lo ^
prevenido en el art. 109 de la ♦ i• ^
gente ley Municipal.

Seaión del día 6 ^

PreAidencia del ssñor Alealde inte ^
rino don Rafael 8errano Palacios. ^

Leida y aprobada el acca de la an-
terior, ee acordb :o eiguiente:

Qnedar enterado de una eamunica-
ción del aeñor Aicalde propietario y
Proaidente de este cuerpo municipal f
partieipando haber empezado el 1.' ^
del actual á usar de la licencis^ de un ^
mee que ee le tenla concedida. ^

Prestarlea el dobido cump^imicnto,
en la parte qus corresponda á e^te
l[unicipio, á la+c dieposicionse publí•
cadas sn loa Bolstiasa o/íciales de la
provincia recibídoa •n la eemana úl
tima.

Aprobar )a dietribucióa b invsreión 1
ds fondos municípaler presentada pa- ^
ra el corrisnte mse.

Aprobar igualmente el eztracto de -

toe acuerdoe tomados por eato Ayun- ^

tamiento y Junta municipal adminii }

trativa durante el mes de 8eptiembre ;

último, y que el miemo ee remita nl

(iobierno civil de provincia para eu

publica^ión en el BOL)TIN 01'ICI^L,

aegún eetá prevenido l

Aprobar aeimiAmo la cuenta indo- ^
cnmentada de fondoe munísipales, l
reapectiva al tercer trimestre del co- k
rriente affo, y que por duplicado se •
remita á la Contaduría ds tondoe pro- ^
vincialen á los efectoe qas están pre- ^
venido^.

Qusdar enterado y aprobar en to• t
da• eus partas el recureo de alsada ^
slevado por el aeffor ^lcalde, el 29 de
Septiembre últímo, al iluetrleimo ee-
IIor Director aoneral de ♦dministra•
ción, por conducto de la Junta pro- -
vincial de Beneflcencia de Obrdoba,
contra au acuerdo techa 17 de citado ^
nnee, eobre entrega á la miema d• la
inscritción de Beneflcencta del Hoa-
pítal de caridad de sate pueblo, obran-
te en poder de eate ^[unicipio, y ee ee•
pere á la resslución que en el miemo ^^
reeaiga. ;

Autorizar la colccación de una lá•
pida eobre la localidad que eu el ce-
menterio cató?ico de eet , villa ocupa
el c+rdáver de dcffa lda*i:z Josefec Ya•
teoa Caffero y Royano.

b,utorisar al s^: ñor Alcal.de para
que por el eiatema de adminiatracibn
ordene la ejncución de las obraa de
reparación ^ue oean neceaarias eu laa
acerad de cemento de las ca?les de es•
te pueb'o.

Que por la Alcaldía presidencta se
reproduzca y publique el bando que

se diotara y aprobara en el año >7iti-

mo, referente á!a recolección del fru-

to de aceituna y aprovechamiento del

de bollota.

Que por el eefior Alealde presiden-

ts ae reclame Ĉor mediq de atenta CQ-,

municacíón, del iluetrisimo aeñor Iae-
pector general de Sanidad interior,
veinte r► '^ale de linfa vacuna con dee-

tino á la inocu'ación de los pobres de
eata localidad.

1

Se^ión dsl dia 12

Leida y aprobadA sl acta de la an•
terior, ee acordó:

Prettarle cumplimiento á las dispo-
aicionea publicad:^a en los Boletines
o/lcialei de ia pro•incia recibidoa du•
rante la eemana última, en la parte
que conc'erna !^ eete l[unicipio.

Preatar aeímiemo el deb^do cumpli-
miento l la circular de la ♦dminis-
tració q de Haeienda, iechr^ 29 de Sep-
tiembre último, inserta en el BoLaTti<
OFIVteL de eota provincia del 8 de loe
corrientee+, dictando reg as para la
formación del padrón rE!erento al im•
puesto sobre carruajoe y c:3ba11eriae
de lujo, para el próaimo hIIo de 1907;
renunciar al eatc^blecimiento de re-
cargo munieipal alguno aobre lae cuo•
tas de referido impueato, y que de ea-
te acuerdo ee remita á aquel eentro el
oportuno certiflcado.

Se ezpida á don I.uis U::eda Qarcía,
son arreglo á lo que resulte de l^s do•
cumentos cata^tralea de la riqut za ur-
b,►na de seta vi^la y au térmi^o, la
certilicación que reclama.

>re forme el oportuno ezpedionte
para el arriendo á veuta libre, me-
diant• aubaeta, dol impueeto de con -
eumoa de esta población y reozrgos
autori:adoe, por el periodo de trea
affos, á contar desde 1.° de Enero
prózimo; ae con^oque por la Alcaldia
preaidencia á la comiaión del ramo
para que ae oeupe dsl eqtudio y re-
dacción del proyecto de pliego de con•
diciones que ha de servir de base á
aquella,' que el miamo aea remitido
á la aprobacibn del Ayuntamiento en
la eeeión inmediata.

Aceptar en todae ^ue partee y pres•
tar su conformidad al dictamen emí•
tido por la comieión municipal de con•
sumo^ en la^ do• reclamacionea for-
iauladas por el arrendatario de dicho
impaeeto, don Joeé Torres Ortega,
contra la liquidación practicada pa-
ra el astual ai'to con motivo de la va•
riación de cupoa ( y rebaja) ^ que en
igaal aentído se tenga par evaouado
el pedido á e^ta Corporaeíón munici-
pal por el aeffor ♦ dmíniatrador de
Hacienda, remitiéndole al efecto co
pia lileral de aquel ^ de e`te acuerdo,
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cumplimiento á!o interesado por Leida p aprobada el acta de ]a an

mt^ma en orden de 21 de Junio úl teriar, ^o a^:ordó:
°• Quadar enterado ,y pre'tar!es el de

8esión del dia 17 bido cumplimiento, en la parte que

lredidenoia dol señor Alcalde inte afecte á eate ^i ►rnicipio, l les diepoei•

° don Rafael Serrano Pa'.acios. eionea publicadae An Io9 Boletixea o^

L°^da y aprobada ©1 acta de la an- eialei d• la provincia ree^bidos en la
na últimr ►• ^'tr .emar^ oe acordó lo siguiente:

Q°ed^r enterado y prestarles cum- Que con arreg'o A lo que re^ulte de

Ieuto, en la parte que correapon- l^e documentoe catastrales de la rí•

t bete ll unicipio, á las dieposicío- : queza rúatica de e,te tArmino, se ez-

Pab.ícadaa en los Bolstirisa o^icia^
de la pro^incía recibidoo on la se

ti^ áltiuia.

pida á Juaa M ►►rtnaA Garcia la certí-

llcwción que eolicita.
Autorizar la colocación de di^s lá-

D$r eumplimiento á las prevencio• pidae en el c?menterio católico de es-

^Que contiene la circu!ar de la Ad• :' ta villa sobre las localidadee que res-
° ietración de Hacieuda de esta pro- L pectivamente ocupan los cadáveree
acla, fecha 9 del corriente mee, so- '. de los adultos Jo^A ldoreno MArtinPZ,

fortnación del padrón de eédulat ^ Polic.arpo ^re^ Marcoe, ^danuei San-
á desFl n ,erneen$la3 para e1 ano de 1907; recar• tia{;o Amo, ldanuel Val

cun e; ^0 por 100 para atencio- C Antonia aercia PáPz, Podro Moreno

^ municinules laa cuotae de dicho ' Fernández, Isabe! Quiles ♦ lamo, Ra•
id^ es

l;uedto, y autorisar a1 eFñor Alcal- ^ faPl (3ómes Jicnbnez, Joyé Benav

preeidenta para el nombramíonto . Torrea y do8a Joi^fa Trinidad (3arcía

°l;entes que distribuyan y recojan ` Benttez.

t4du;,^a dec!acatorias corroepon ; Q•redar entera^lo :ie un oñcio de la

ntes, J^^fatura dc+ Obras púb'icaa ae ia pro•

Se cumpla Pl servi.cio de formación vincia particip^ndo hubor otorbado ol

la matricula de la contribución i n• Beflor Gobernador civil A don ]ficolás

^trial para el atio prózimo de 1907, Banito la conceyi4^^ de un aprovecha-

e intereea la Adminietraclón de Ha ` miento do ve^nto litros d• agua por

enda en circular de ^9 de S^ptiem• ; segundo, del río Guada'qulvir, en el
^te úl B IN Otl- ' tb ioo de este pueb'o con deatino ármTlti

a

Autoriz zr la colocación ^ie una lá• ^ Leida y aprobada el acta de la an•
pida eobre !a Nepuitura á r.ubierto ^ terior ee acordó:
que en el cementerio católico ocnpa Prestarle cumplimiento A tas diapo•
el cadávFr ^ dal adu'to Franei^co Oue- eieionee publieadae en loe Boleti»ea of!-

^ vae JiménPa.
Cor+ceder un mes de licenria para 1

^ auRentaree de e^te tbrmino al seflor
^ ConcPjal, primer teniynte de Alcelde,
^ don P.•tfxE^l t`^errano Palacio:^, v que á

^ su tlempo se curop+a co•1 lo quo Robrb ^
eete asonto dieponen loe articnlo^
117 y 119 de la !ey Muni^ioal.

l^l antarior extra^to fué a ►_^robado
por el AyuutamiPnto en eec+ ón del
dia de a^er, y por acuerdo sel mis-
mo ae remite a ► Gobierno civil de pro•
vincia para au publicación en el Bo•
L^TIN OFICLAL, 9eg$n e9tá preveII'd0.

Posadaa 8 de Noviembre de 1906.-
ilil Secretario det Ayuntamiento, An-

tonio Uceda. -V.' B.°: El Alcalde Ba•

m08.
^tm 3^91

)^ztra^to de los acuerdoe toma^ioa por
e^te Ayuntamianto y Junt:^ muni•
cipa+ adminie^rativa d• eete t^rmi
uo duracte e+ mes dc^ Noviembre úl-
timo, que focma la 8ecrec^►ri.• en
cumpliroieuto de lo prevenido en ei
art. 10!! de :a viga^t^ ley o^•gánica.

8esión del dia 7

Preeidencia del sefior Alcalde don
Carios Ramoe 3ie•drano.

Leida y aprobads^ el acta de la an-
terior ^e acordó:

Quedar enterado y prestarles cum-

ptimiento á !as d^epoaicíoneR pubiica•
daa en loo Bole!insa oJfcialsa de la
província recibídoy en la semana il-

tím^► .

Aprobor ta distribución d inveraión
de fondos munietpa!ds presents3, ► pa•
ra el corriente mea.

Aprobar a,ími^mo el eztr,acto de

1oa ac^erdoq tomado9 por eete cuerpo

municípul durant^ el mee de Octubre

áltimo, y que el miemo :^e r^^m^ta al

(3obiorno ci^í^ ^e provineia para eu

publicación en sl Bor.a[.^x 01: toteL,

aeRltn e,tá pre+enido.

Quedar onter,^do de un oflt^io de la

Comiai.ón proviuciai, fecha 26 de Oc•

tubra titttmo, pc^rticipando el acuer••

do de aque^ centro, aceediendo á lo

•olicitalo por e^ta Alca'dia revpecto

á la construccibn de la parte aun no

terminada de ta carret9ra de eete

puAblo al de La liamb'a; se conaigne

en la presenta r► ;ta ua expreeivo voto

de graeiaa par,, la referida Comiaión

provincial, y a^ aarticipe a^í á 1+, mta •

ma para au couocimiento y satie-

faccióu.
Autorizar al ^eiior Alcatde para

quH por el aist+^m^► de admini•^tración

se proceda L la reparsción del clelo

raeo de la escuel,^ pública de niíios A
cargo de la un•.•ietra doQd C^srmen

Blanco, y que e^ cc,eto de di::haa obras

se abone con cargo al cr4 iito oonyig •
nado en el capltu o e.° del acti^ulo 1°

del preeupuesto vigente.

Conceder al seilor Concejal don Jo-
s6 Rodai )yIartinet la licencia ^ue de
nn me^ solicíta, L contar desde el dia
14 del aotual, para aueentaree de e3ta
población y su tdrmino.

^eeión del dia 16

Presidencia del s+^fior Alcalde don
Oarlo^ Bamos.

^to[.amo, tnserta en e
^et, del dta 11 d• loe corrientes; se ^ riego dol cornjo Domirrgo Adovee, ^

l conce,iouariod ddite° .a ee^an parw elto en cuenta lae pree• ^ prop

trtAe1onea que en aquella ee indican, % Acrpt^r e q principio la propooición
yse imponga eobre lae cuotas del Te- ^ hecha por el Concejal •eSor iiotdevi

t0r0 e1 16 por 100 de recargo para : l;a, eobre insta+ación del afumbrado

ate°ciones mueicipale5. ^ público en las Caaue de Ayuntatnien

Prehtarlea et aebido cumpiimiento ; to; aometer dicho aeunto á inforwa do
4 otrss dos eircularee de )a Adminie^ ^ la eomi^ión municipal de (3obierno

traclón de Hacienda, de techa 9 del i intsríor, y se forme el oportuno ez• ^

e ^ pediente.
t repartf mientoe de lae contribucioâ!s ^ Seeión del die 31

t^voeAor rúittca y urbana, r^^pes
al Arózim• año de 1907, y en eu vir- ;

Preaidnncia del seíior Alcalde don

taa^ que ee convoque á la Junta peri- ^ Carloe Ramoa.
cíal para proceder, desde luego, á la

Leida y aprobada el acta de Ia an•

"•onfección de los repartos indtvidua• ^ terior, ee acordó:
$

las de 1oe cupor que por dichaa con g Quedar enterado do que el 27 del ^

1 actual r:a vo+vió á ha^er cargo dy la
dido á eatetribKCi ,.onee hwn correspon

Auebto• t Alcaleía preaídencia del Ayuntamien-

aprobar en todas aus partes e! pro• i' to el seiior
♦Icalde propietario don

f^to de lie o de condicfoney redac i Car`os ltnmoa Medrano, por renuncia ^
tad p g ' del r^^ato de ia líceneir^ que ee le tenía ^

o por la comieión munir,ípal de ^
^0n9UmoP; ee anuncie en la forma pre-

concedida.

tenida la correspondiente eubasta pa• ^
Preetaries el dabido sumplimiento s

ta e1 arriendo á venta libre de los de• ^ á las diaposiciones contenidas en los ^

recbos del Tesoro y recargos autori• ^ Boletinea oficialea de la provineia re- ^

Ladoy robre referido impueeto, por el E cibidos en la aemana última.
Aerio3o de tras años á contar desde ^

Declarar desierta por falta de lici ^

1•° de Enero prózimo y designar i; tadoree la subasta ce^ebrada para el '

10' eeñorea Conce alee don â
'rancieco 1 arriendo del secvieio del alumbrado ^

8enavidee Torres,y don Luis Soldevi• í público de eata prb!ación, por medio ^
lla Guerrero para que asist^n al acto , de petróleo, durante el próaimo wño ^

de aquella, en cumplimiento á lo que Í de 1907, y se anuncie otra seguuda ^
d1epone el art. 179 del Reglamento dol íR con el propio objeto, tipo y condicio- ^
tRmo i nee que sirvió para ]a primera.

dce tar en un todo el dictamen • Quedar en`erado y que ae cumpla ^
P

emitido por la comíeión municipal de j con lo ordenado p^^r ]a Odministra- ^
po!icia urbana, acerca de la petición } ción de Hacienda, en oflcio de 22 del ^
deducida por Juan de Dios Villalba! actual, aobre baja para ol prózimo ^
Navarro sobre licensia para ediflcar r alio de la ganadería que amillara don ^
tina easa en los eatramuroe de la po• i][annel Garcia Sanz, y alta de la mie- t
blaclón, y coneederle aquella bajo ]ae ; ma á los que le hayan eustituido en ^
^ondicionee propuesta^ por dícha co• ^ el arriendo de 1a9 8ncas llamadas ^
^iaión. `^Paterne^ y^La Plata•, de este tér• f

al^eeíón del dia `J6 " mino, y que para la debida distribu- ^

Presidencía del eeiior Alcalde inte- ' ción de la miama se convoque [ ► la ^

t'ino dou l;afael Berrano Palacioe. ` Junta pericial. .

cialea de la provincia recibidos du•
rante la semana áltima, y muy espe-
cialmente á lae circulares de las ofl-
cinae de Hacienda de Córdoba, rele-
rentes á ingresos en el Tesoro por el
impueeto de coneumos del cuarto tri-
meetre del aHo actual, terminaclón de
loe eapedientes eobre el mismo im-
peesto para el prózimo ejercicio y
remieión de la matrícula induatríal
reepectiva al mismo.

Reeibirae en el monte denominado
n $iecrexuela^, del comán de estoe ve-

cioos; aprobar ei acta de entre;,t que
del mismo ha veriTicado la comisibn

municipal del ramo para ea disfrute,

y eancionar el pago realiaado a; la
Hacienda del 10 por 100 de los apro•

vechamientos de refarido moute.

Declarar desierta por fatta de lici-
tadores la eubasta publíca^ia deI
arriendo á venta libre del impuesto
de consumoe de eeta localidad y re-
cargoe autoriaados, por tiempo de
tree aŭos, á contar desde et >t ° de Ene-
ro prózimo, y se anuncie la ce!ebra-
ción de otra eegunda, por el miemo
tipo y condiciones que la primera, con
la advertencia de que se admitírán
postura9 por las dos terceras p,trtes
de aquel tipo, y qne en eate caso el
arriendo sea váiido por un año.

$esión del dfa ^3

Presidencia del eañor Alca:de don
Carloe Bamoa i,iedcano.

Leida y aprobada el acta de la an-^
terior sa acordó:

Prestarles cumplimíento á lae dís-
posicionee publicadas en los Boletinea
ofic>ialea de la provincia recibidoa en
la semana ú!tima.

Declarar dejierta por falta de tici-
tadores la eubaeta púb:ica p9ra el
arriendo, en el año prdzimo de 1907,
de ios productos ó arbitrios estabieci-
do+ eobre el matadero públíco de esta
villa, y se anuncie la •celehra^ión de
otra segunda, con el prop^o objeto,
tipo y condiciones que la primera.

Declarar aeimiemo desierta por fal-
ta de lic►tadore8 la eegunda eubas•
ta convocada para el arrlendo del aar-
viaio del alumbrado público durante
el inme3iato aŭo de 19J7, ee ramita
al aeŭor Globarnador c^vil da eata pro-
vincia el eapedienta instruido al ofec-
to y ee solic^te dal miemo la declara•
oión de ezcepción que preceptúa el
articulo 41 de la Inetrucción de 24 de
Enero de 190d.

Que con arreglo á lo que resulte de
los documentoe catastraley de la rI-
queza urbana de este término, ae ez•
pid^► á don ldanuel G^rcía Rjvnelto la
certiflcación qua so;icita,

l5eeión del dia SO

Pcesi3encia dal aeti^r Alcalde don
Oarlos Rtmoe•

Laiia y aprobaia el acta da la aa•
terior ee acordó:

Qse3ar enterado y preatarles el de-
bido cumplimiento, en la parte que
concierna á eata d[unicipio, á t^ ► ^ dis•
posiciones publica^iai en loa Boletines
o/tcialsi de la provincta r•^cibld,3 e^

É

^
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la aemana tYltima, entre lae cualea, y
.en el reepectivo ai día 26, se inaerta
el repartimiento provineial aprobado
por la Excma. lliputación para cu•
bfir el de8cit del preaupueato ordina•
rio en el año de 1807, en el que se
consigna haber corre^pondido á erite
paeblo la cuota de 8.857'46 peeetas.

Conceder licencia l Rafael Lozano
Villalba para suatituir un claro de
^entana por otro de puerta, en ]a fa•
chada de la eaea de su propiedad ai-
tnada en la plasa do Caetelar, sin nú•
mero, de esta población.

JUNT^ 1[UNICIPAL

Sesión eatrac:rdinaria del dia 3

(en eegunda convecatoria)

Preeidencia dol eeñor Alcalde don
Carlos iiamoa lldedrano

Aprobar deflnitivamente y ain mo•
diflcación alguna ei pro9ecto de pre^
supuesto municipal ordinirio forma•
do y Bancionado por el Ayuntamien•
to para el ejereicio de 1507, y por tan-
to autorizados todos loe cr8ditoo que
en el mismo se con^ignan; ee anul.cie
asi al público, de conformidad con lo
qne dispone la >iltima parte del pt► •
irafo cuarto de la Real orden de 16
de Eoero de ib79, y que con la opor•
tuna copia y documentce que er,tLn
prevenidae se remita al Qobierno ci•
vil de piovincia á loa efectos del ar-
ticulo 160 de la vigente ley lluni-

cipal.
El anterior eztracto fuá aprobado

por el Ayuntamier.to en r+eNión del día
de ayr,r, ,y I^or ::,c•^^Frdo de] misono ae

remite al Gobierr,o civil de provincia

.para su pub;icación en A1 BOLETIN
Oirlcl^r. de ;a mitnca, segñn estL pre•
venido.

Posadas 6 de Diciembre de 1906 -
El ^ecretario del Ayuntamiento, Jn•
tonio Uccda,-V.° B.°: 1^1 dicalde,

R^mos. •

HOI3NACIlUELOS

ti in,. 86 i7
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cipa! ordinario de este diatrito y aIIo
de 1907.

Lo que ae anuncia al páblico por el
presente, que rwe fijará en loe aitioa de
eoetuwbre y t:e lneertará en el BOLS•
TiN Or•ICrsL de estK provincia, para
que durKnte loa quiuce díaa sigaien•
tea puedan presentarse lae reclama
cionea que ios interesados juzguen
oportunaa.

La Carlota 16 de Diciembre do 1906.
-Manuel Zafra.

PAL^A DEL RIO

. Núm. 8646 ,

Don Antoaio Qnzmin y(^uzm8n, Alcaldo
coustitaa^onal ds estn rindad.

Hago saber: que h,^llándoae termi•
nada lu reetificación dei padrón ve-
cinal que ha ci^^ regir en el prOzimo
atio de 1907, queda expueHta al pú•

b'ico en eeta Secretaría municipal,

por términ^ de quince dlaa, para qne
lod vecinoe pnedan haner las reclama-
cionee' que jcizRuen procedentae.

Palóna d^l Río 17 de Diciembre de
19C6.-Añteuio (3uzmán.-Jocé Bn2o,
seereiario.

, . .- ^ . ...... -^ . '^'

^ e^^mie^:io iDf ato^ iú de á!a^d
1^L^J^!I^KO b6

1i tiúui 3r'^r>

AJ;;BTiS

Habiendo fallecido I:,abel Gii Hidal
go, medre del sold..^ro t:^^:biéu ta:;r-

j cido Diego liíus (}il, q atural de La
; Bambla, provir.cia ^e Córdoba, los
4 que ée ere^u con de:rechu a ^os alcan•

^ cea que á aquol Io reauitaron en el pri.-

^ mer butal;úu .cspA;^^ci•:nario á Cuba

^ $el regiml:-:IIto ILfanLe('i.^ au ^.^ava,
^ t:úmero 66, podrán acudir al bdíior

^ coronel del miamo, reaidente en Cá
, diz, acompsfl^ndo ln°taGC^et eu peti
; ción ,d^ +^yuellos y uLa informaeióñ

^ tQStiHcQl hechK er. Fapel selio lZ,°, an-

Den Ar,torie G^IIrá^PV. Csrraecoea, alcalda te. Ĵ uez muní^lpal Ó Aicald^, en q•:e
°onetitu-;io•.t ds e^ca vitla. • ^ por testigus so acredit^ aer loa úuicos
Hago [^abert qae terminado en bo• ^ y legítimoa berederoa, yiu habor otroa

rrador el padrón de cédulaa.peraona• ^ con mejor ó ptefereute dorocho.
^ lee de.ec+te término municipal, forma p Cáuiz 13 du .:iciembre de 1906.-
do para el ai!;o de 1907, so encuentra ; El Ttnieute corcnol m+ryor.--V.° B.°:

^de menifieató en la 6eerotari,tr de eete ^, Ei Coronel, Boqriguez.
Ayuntamiento, por término de ocho t

comenzarán á contaree dea-dí as, que
de la inferción de eate anucio en el

130LF.TIN OFICIAL de la proviIIC!a, pa•

ta que ae éxamine por los interesadoe ^
HornachueloH 13 de Diciembre de '

1908.=-Antooio González.

LA CARLOTA

. Nbm.86a .

Don )^anuel Zatr4 Wab, Aloalde oaaetitn-
oicaal de eeta villa.

I3ago b^iber: que ^por acuerdo to•
mado en la aeeión celebrada e] ^dfa 6
del mea actual, por el Ayutltamieñto
y Junta mnnicipai que me honro en
presidir, se instruye ezpediente para
eolicitar del Gobíerno de S. M. la ns-
cesaria autorizsción para estableeer
arbitrics eztraordinariod eo'bre 1^i9 es-
pecies de paja, le8a y ac.eitunas 'qu•
no ae dediquen para la induetrlá, con
que cubrir el déficit do 20.000 peRetaa
que resu'tan eu el presupuesto muni-

D^LEGqCfUN GENERAL
n H:

CAPELLANL^S Y Ni^,viURIAS
DE CÓRDOBA

.. . . . ► N{^n 36CJ

Don Francisco Delgade',y(#arcía, T.i•

cenciado en Dérecho cibil y canóni-

co, diynidad de .Naestresc•uela de es

ta Santa Iglesia G'atedral, Abopado

de lor 1'ribunales del l^eino, Delega•

do general de capellan4as y memo•

rias de la Ihócesis de Córdoba, et•

cétera, etc.'

Hago sáber: que en elsta oAcina p
con arreglo >s la^ preecripcionea del
Convenio•ley de 2-1 de Juñio de 18G?
é Inatrucción dEl biguiente dia, se si-
gue eapediente de cflcio sobre reden•

ción de cbrgr^s pertenecientea á la oa•
pellanía fundada en la ermita de San
Juan de Lstrán, parroquia de San Lo
reuzo, de eata ciudad, por Catalina
EernAndea de Cbrdoba, cuvoa bienes
fueron aajudicadoe por aentencia del
Juzgado eegundo de primera inate^n-
cia de eeta capital, fecha 28 de 8ep-
tiembre de 1846, y que hoy pertene-
cen á don José Cabrera Arroyo, al
que cito ^ con ^ oco con arreglo á lo
satablecido en el ^rt. 16 de d^cha Ina•
trucción, para que en el plazo de
veinte díae, á contar deade la facha
de. la publicación de este.edicto, se
persone en menciouado expediente pu•
ra alegar los derochoe que eatime

^tán obligadaa á sati^facer loe detr^

•choa de inaerción en loa periódicd

•oiiciales de todaa las subaetae 9°^

^resulten deaiertas, por no haberm°'

.tivo que aconseje la excepción deer

^ta pago.

°Debe recordarse que laa CorP°^

°ciones eon las que deben aboner^
°primer término todos los gae^^

°las subaetas jnezcusablemente, d^

•eerva de reintegrarse, ouando e

^ta rematante, de los gastoa

^nadoe por la aubasta en qUe h°

^postor.^

oportunod; en la- intoiigencia de que ^
pasado dictao plazo sin compa:ecor ae ^

procederá á lo qua haya lugar, pa•
rándole el perjuisio que por derecho
recaig ►, en lca autos. ,

Córdoba ^ de Diciembre da 1Au6.--
Licenc^ado P'ranciaco Delgado.

I1 úm. 869fl '

Haso saber: que en esta oBcina y
con arregio á laa prescripciones del

Convenio-ley de E4 de Junio de 1867

é Instrucción dei siguiente día, ae si•

gue egpediente de o8^io aobre rede>t-
cióu de cargraa pertenecieutea á la ca•

pe^lania fundada eu el aitar de Nuee-

tra Sr$ora de Ias Nieves, de eata Sat;•

ta IQleeia Oatedral, por don Pedro

(^arcía de la Vereda, cuyoa . bienes

fueron adjudícudoe por sentencia del

Juzgado de primera inatancia del dis-
trito d^ la izquierda rie eeta eapttal,

fecha 16 de ^Layo de 1l350, y que hoy

^ertenecea á los !?erederes da don

Ambrosio Craepo y Gdmez, A loe que
cito y^:onvoco con arreglo A lo eata-

blecido en el art. 16 de oi^^h^ Instruc•

cióu, para ^ue eu e1 plazo de veinte

díae, á contar deede la fecha de la pu•

blícr^ción de oste edicto, se personen

en m^ncionudo exp: diente para ale•
gar loa tlerucho^ que e^titnen upertu•

nub; eu la intalineucia do que padado

dicho plazo sin comparecer ne proca^
derá á lo que haya lug^ar, paráudo!es

el perjuicio que por derecho recuiga
en ;oa autos.

Córdoba 6 de Diciembre do 1906.-
Licencixdo 6'rancinco Deigddo.

; : : ^i_ul,;l_-^.-^=^b^±•_ ►^^4 .á^&a +̂w►;r.^:.

:^ ĴVds^ii^^• ^G ^i^Yl^^^^^^

Eu apoyo de la advertencia que se

hace en la cubaza de eate periódico

oficial, y para mejor intoligancia de

cuantos en el orden oflcia^ 4^particu-

lar publíquen anuncios, aea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti•

nuación lu part9 dispositiva de la

Real orden de 7 da Febrero de 1906,

publicuda en eetti BOLETIN el. dia 13

del miamo mea año.
Dice aai:

°Las Corporaciones provinciale^e y

^municipalea están obligadas á satia-

^facer todos los gastos de las subas-

^ta$ que se declaren desiertae, con

^arreglo igualmente á,loa artículoe

^8.° y 23 de la referida Instrucción,

^Laa ezpreaadas Corporacionca ea

^^ (8 1n1^2rCTl^d tjF^ ^Tjl8r1 ,̂,
Córdol^a, T^etrt.de^ I t', sr ^
de ves^ta los impr^;sos siguien^

L o g poderes p
clatres pasivas, residentes en
doba ` faera.

Cédi^lae de a^pre^l
táe+ se ando rado ecn arre$log g ,
la Ynstl^a^ción de Z8 cie ^bril ^
:800.

iuistas d.e ennba^^q^^
con arregla ^a úhi>^,o modelo. ^'
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' jura^^as para ^ldifieias y so!ares•
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pára ? a cor^^pra 4 ventK dç cat
^ 11dT1L` ^
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^^ ^ ^.,sA.li.^.L^li'.^

b^rra^?ores ^?e 1^I^r«^^os j• (^^ syt^

Presupuestos
de gastos é ingrosos carcelariac

CI7ENT^. S
^ de caudales de ordenación.
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^
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RECIBOS
para la cobranza del impnesto ^
congumos. ;^

^

L^^ E^PED
' tee ara uardas juradop g s.

AP +'NDICES
á los amillaramientos.

^
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RO'^fi n í+1^Tt.T!^.•^i^
^
^ Imprenta dsl Diari^ de Córdoba.
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